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SeSores y Hermanos míos:

EL artículo 12 del Iteglamento por el que nues

tra querida Asociación se rige, impone al Presi

dente el deber de dar cuenta A la Junta general 

del estado de la Asociación, de los matrimonios 

celebrados en el trascurso del aílo y de los de

más beneficios obtenidos, con las observaciones 

que juzgue convenientes, ya para avivar los sen

timientos de caridad, ya para promover las me

joras que considei'e oportunas.—  Vengo, pues, 

hoy á cumplir ese grato deber con gozo de mi 

corazón, y á participar con vosotros de las dul

ces emociones que llevará á vuestra alma la bre

ve resefla de los humildes trabajos practicados en 

bien de nuestros pobres acogidos; emociones de 

inmensa alegría, porque hemos enjugado las lágri

mas de muchos infelices que sin el auxilio de ia
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Asociación no luibicran podido sidir del [risle y 

lamen labio oslado á rjiio se veian i'eil neldos; emo

ciones de vivo y [nofundo reconocimienío al Di

vino Dispensador de lotlos los bienes, porf|iie á sii 

in lin ila  misericordia, y solo á ella, debemos el 

éxito felicísimo de nuestros esfuerzos.— Rn medio 

de las azarosas circunstancias [¡oi'tjue atravesa

mos, y sin otros recursos para salir al frente de 

nuestras apremiantes atenciones f|no las limosnas 

con que nneslros socios suscrilores, animados de 

un espíritu de caridad, nunca bien encarecido 

y loado, nos favorecen periódicamente, bemos, no 

obstante, despachado desde la [illima Junta gene

ral 18B espedientes de matrimonio, y para ello 

ha sido necesario proporcionar á los interesados, 

atendida su imposibilidad absoluta de adquirir

los por si, 343 documentos, A saber

Bulas de dispensa de parentesco. . .
Partidas de bautismo.........................
Partidas de defunción.........................
Atestados de soltería..........................
Diligencias de consentimiento y Consejo, 

en la turma que previene la Ley de 20
de Junio de J862..................................

Legalizaciones de Partidas y de otros do
cumentos que carecían de este indis
pensable requisito.................................  28

23
103

43
77

fiO
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E! estado de la Caja en 30 de Noviembre d t- 
timo era el siguiente:

»

Saldo á favor de la Asociación en 31 de 
Diciembre de 1808, según la cuenta 
rendida por el Señor Tesorero, y apro
bada por la Junta Directiva, previos 
los reqiiisitos^eslablecidos en art. 18
del ííeglamenlo....................................... 2.868

Ingresos por suscriciones y limosnas en 
los once meses que van trascurridos 
desde l d e  Enero á 30 de Noviem
bre del año actual............ ' .................... 11.837

■' . Total.............  14.703

Gastos en el mismo período.....................  12.639

Existencia en fin de Noviembre..............  2.066

La Comisión m ixta de sócios activos y sus- 

ci'itores que la Junta general vá A servirse nom

brar en osle acto, examinará y  censurará en su 

dia la cuenta que A !a lerminacion del año rinda 

el Señor Tesorero, según lo prescrito en el Regla

mento.

Dada ya cuenta del estado de nuestra Asocia

ción, linbreis de perm itirme, Señores y Ilerm a- 

nos míos, (¡tte ampliando mi tanto el pensamiento
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enunciado en la Junta general celebrada el aíio 

anterior, os diga hoy algo acerca de lo mucho 

que la Religión cristiaqa ha hecho siempre en 

favor de la familia, saliendo en sii defensa con

tra todos a(|uellos que la han combatido con el 

desarreglo de las costumbres ó con las malas doc

trinas.

Basta una rápida ojeada sobre la multitud de 

miserias que aquejan al humano linage, para que 

nos convenzamos de que el hombre fue criado por 

Dios, no para v iv ir  aislado, sino eu sociedad con 

los demás hombres, y basta asimismo una simple 

nocion de lo que es sociedad y familia, para venir 

á la persuasión de que esta es el fundamento de 

aquella, entendiéndose por familia la reunión de 

padres é hijos, y estando obligados los primeros á 

proporcionar á los segundos lodo lo necesario para 

el completo desarrollo del cuerpo y del alma, así 

en el órden físico como eu el moral y religioso, y 

obligados á su vez los hijos á prestar á sus pa

dres ia mas cumplida y respetuosa obediencia cu 

todo lo justo, lícito y honesto.— Considerada asi 

la faniilia, es el fundamento de ia sociedad en ge- 

neral,'porque la sociedad universal no es mas que 

la reunión de todos los estados ó naciones del 

mundo, y estado ó nación no es otra cosa que la
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agrupación de muchas familias bajo la dirección 

de un Gcfe supremo.— De donde se vé claramen

te que así como sin fuentes no_ habría ríos, sin 

raíces no habria árboles, y sin cimientos no ha

bría edilicios; ó que si las fuentes fuesen enve

nenadas, las raíces carcomidas y los cimientos 

deleznables, los ríos á su vez serian nocivos, las 

frutas de los árboles podridas y los edificios ru i

nosos, así también sin familia no babi'ía estados; 

y si la familia está falta de moralidad, de religión 

y de virtud, los estados forzosamente han de ser 

inmorales, impíos y viciosos; y bé aquí [lor qué 

al fundar la familia quiso Dios dotarla de todas 

las cualidades necesarias é indispensables para 

hacer felices á los estados qoo de su aglomera

ción habían de resultar.— Examinemos breve

mente el fin ú objeto inmediato de la familia. 

¿No es tan claro como la luz del medio día, que el 

fin inmediato que Dios se propuso al eslabtecer 

la familia por medio de la unión legitima del hom

bre con la mujer, fué que el tierno infante, fruto 

de esta unión, recibiese en el seno de esta fam i

lia, esto es, de sus padres, el alimento que te 

fiulriese, la cuna que le meciera, los paOos que 

le abrigaran, el lecho que le albergase, la tierna 

solicitud de una madi'e (¡ue velara sobi'e sus ue-
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cesiflades, el brazo fuerte ele un padre que sos

tuviera sus vacilantes pasos, y los consejos y en

señanzas que inspirasen á su tierna inteligencia 

la verdad, y prepararan su voluntad para la prác

tica de todas las virtudes religiosas, morales y  

sociales?— ¿No os verdad, que en el regazo de la 

madre y en los brazos del padre, es donde el niño 

debe recibir los primeros conocimientos de su no

ble origen, de sus grandes deberes y de su subli

me y  eterno destino?— Sí; al lado del padre y de 

la madre, es donde el bijo de la eternidad, el tie r

no candidato del cielo debe aprender estas y 

otras muchas cosas, y juntamente con ellos prac

ticar todas las virtudes. *

Ninguno de estos fines podría llenarse; ningu

no de estos objetos cumplirse; ni el niño recibiría 

en el seno de la familia ninguno de los beneficios 

indicados, sí faltase en ios padres la unión de las 

voluntades, ó la conformidad de miras, ó la recti

tud y santidad de las unas y  las otras.— Ahora 

bien: á la sábia y bondadosa Providencia de Dios 

pertenecía dolará  la familia de todas las cualida

des necesarias para conseguir los altos fines que 

se propusiera al instilu irla . En efecto; Dios, cuyas 

obras son perfectas, asi como quiso que el funda

mento de la sociedad fuese la familia, del mismo
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modo quiso que el fundamento de la familia fuese 

el malrimonio; pero el matrimonio uno, indisolu

ble y santo.— Recordemos por un momento la p ri

m itiva instiluciou del matrimonio, trasladándonos 

mentalmente al Paraiso.— ¿Qué vemos allí?— Ye

rnos en primer lugar, al hombi'e profundamente 

dormido, y á Dios eslrayéndole mía costilla para 

formar la m ujer; y en segundo lugar, á este hom

bre que al despertar de este sueflo misterioso, lle

no de a legriaycom o fuera de si, viendo á su com- 

paflera, esclama; «Hé aquí el hueso de mis huesos 

y !a carne de m i carne; porque el hombre aban

donará á su padre y á su madre y se unirá á su 

m ujer, y serán dos en una misma carne.»—  

¿Puede darse iraágen mas viva de la unidad del 

matrimonio? No, seguramente. —  El Creador, 

hermanos mios, al formar al hombre le dió una 

sola esposa, asi para establecer la unidad del 

malrimonio sobre imperecederas bases, como 

para manifestarnos que esta era su voluntad y 

su objeto.— E l docto CorneÜo a U p ide , espo- 

niendo este lugar de la Escritura, confirma esta 

doctrina con su acostumbrada solidez, diciendo: 

((Que asi como una misma carne no puede d iv i

dirse y quedar unida, del mismo modo, el esposo 

no puede ser separado de su esposa, poi'quo es su

Biblioteca Regional de Madrid



—  10 —

misma carne; y esta unidad carnal es la iinágen 

(le la unidad de amor y voluntad que debe reinar 

entre '’ llos.»— Esta verdad la conoció el mismo 

Pitágnras con solo la luz de la razón cuando dijo 

que: «En iin buen matrimonio no hay mas que 

un alma con dos cuerpos.»— Síguese de aquí que 

lodo cuanto tiende á romper la unidad del m atri

monio es contrario á su Divina ins liluc ion , y un 

ataque directo á !a familia, la cual no puede ser 

feliz sino en la unidad; habiendo por el contrario, 

hallado siempre, y esto lo atestigua la historia de 

todos los tiempos y de todas las naciones, la ca

lamidad, la división y el crimen en la im illip li- 

cidad, ó sea en la presencia simultánea de mu

chas esposas bajo un mismo techo. Como conse

cuencia inmediata de la unidad que Dios habia 

dado al matrimonio, para que fuese sólido funda

mento de la fam ilia , deciaró indisoluble el lazo 

con que los padres del linage humanóse unieran, 

según claramente se desprende del testo antes adu

cido.— Y puraque ninguna clase de duda quedá- 

ra en esta materia, el Divino Redentor la confir

mó y aclaró, sí es que de aclaración habia nece

sidad, con las siguientes palabras: «¿No habéis 

oido, decía á los ludios, que el (|ue crió al hom

bro en el principio, crió un hombre y una m ujer.
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y les dijo; el hombre abandonará á su padre y á 

su madre, y se unirá á su esposa, y serán dos en 

una misma carne?» Pe modo tpie ya no son dos, 

sino una misma carne.— Y concluye el Salvador: 

«Luego el hombre no debe separar á los que Dios 

unió;» palabras que encierran nua eterna y ter

minante condenación del divorcio, llaga terrible y 

odiosa, que deshonrando á la mujer, degradando 

al marido y condenando á los hijos á la desgracia, 

es la muerte de la fam ilia, pues que manifiesta

mente repugna asíá la institución divina del ma

trimonio como á su íin .— No solo doló el Señor 

de unidad é indisolubilidad al matrimonio, sino 

también de santidad, para que fuese la garantía 

de la felicidad inleulada por el mismo Señor al 

institu irlo como base imperecedera de la familia. 

Fijad por un momento vuestra atención en el ma

trimonio de nuestros primeros padres, modelo de 

lodos los que debían sueederle, y destinado por 

Dios á producir séres vivientes, imágenes del mis

mo Dios, y le veréis bajo lodos conceptos santo, 

ya pongáis vuestros ojos en su autor, que es el 

Dios de la santidad; ya en las parles contratantes, 

Adan y Eva, ambos puros como los ángeles del 

cielo por la justic ia  origina! de que estaban ador

nados; ya en su objeto, que no era otro ([ue la
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miUiia santificación de padres é hijos, y  consi

guientemente, la santificación de la humanidad 

entera; ya por fin, en la bendición de Dios, qiie 

tiace al matrimonio respetable, y origen y fuente 

de felicidad.—  ¡Qué generaciones tan santas no 

debían haber salido de este manantial croado y 

santificado por la misma mano de DiosI iQné 

magnifico porvenir no dcbia haberse prometido el 

mundo todo!— Pei’o ¡ay! nuestros padres fallaron, 

y el desórdoH origina) trastornó el plan Divino, y 

la familia, la primera en participar de la degrada

ción de la raza humana, fué la primera víctim a,—  

Es verdad que el precepto Divino de la unidad c 

indisolubilidad del matrimonio quedó en pié, sien

do practicado por muciios y santísimos varones, 

así en la ley natura! como en la escrita, y que 

este mismo Divino plan, trastornado por el viejo 

Adan, fué restablecido en la ley de gracia, así en 

et hombre cuanto en la familia, «Dios, dice San 

Pablo A este propósito, ha querido enviar A sn h i

jo  en ia plenitud de los tiempos para restaurarlo 

lodo en el cielo y en la tie rra .» — Para ios que 

estén medianamente in,slniitlos en las Escrituras 

Santas, es cosa sabida que los hijos de Adan se 

dividieron desde luego en dos grandes clases; unos 

que permanecieron fieles A las primiliva,s Iradicio-
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lies, llamados hijos de Dios, eiilre los cuales, la 

lamilia conservó por largo licmpo sus gloriosos 

caractércs de unidad, indisolubilidad y santidad, 

y otros ipie se entregaron á las pasiones, y estos 

se llamaron hijos de los hombres, los que olvida

dos de la ley prim itiva, admitieron la poligamia, 

llevando con olla la itif|uielud y desasosiego A las 

familias. Si yo Imbiera de hablaros de lodos los 

males que A la familia ha ocasionado la falla de 

unidad, indisolubilidad y santidad en el matrimo

nio, con la historia de todas las naciones en la 

mano, os presenlaria millares de esposas des

honradas, degradadas, oprimidas y sacrifica

das; millares de hijos abandonados; millares de 

esposos convertidos en déspotas pai'a con sus 

mujeres é hijos, comerciando con ellos, mal

tratándolos, empuñando la espada del verdu

go, y despojándose de toda humanidad A la som

bra do las leyes que sancionaban todos estos 

lamentables escesos. Pero, afortunadamente, 

para i a familia llegó la plenitud do los tiempos, 

y entonces l'ué cuando descendió de los cielos 

Nuestro Señor Jesucristo.— Veía este Divino Re

formador los males sin cuento que A la familia 

habiau ocasionado la poligamia, ó sea la simul- 

laneidad de mujeres bajo un mismo lecho, que
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Dios en la ley natural por justas causas había 

permitido, y la carta de repudio que en la ley 

escrita había concedido al pueblo jiidáico á causa 

do la dureza de su corazón; y queriendo corlar 

de raiz todos estos males y volver k las ramillas 

la paz y la felicidad, dá nuevas y terminantes 

leyes para que el matrimonio sea uno, indisolu

ble y santo, como lo fue en su principio, valién

dose para ello, según nos refiere San Marcos, de 

una ocasión en que los fariseos le preguntaban 

«si era lic ito  despedir á las esposas;» á lo que 

les respondió: «¿Qué es lo que os mandó Moi

sés?» «Moisés, contestaron, nos permitió escribir 

la caria de repudio y despedirlas.» Y Jesús les 

d ijo : «A causa de la dureza de vuestro corazón 

escribió este precepto; mas en su principio no 

fué así, etc.»— Esto concuerda con lo que refiere 

San Mateo, y lo que dice San Lucas: «Todo el 

tiue despidiere á su mujer y se casare con otra, 

adultera; y el que se casa con la mujer despedi

da comete igual adulterio.» De los cuales testos 

resulta claramente la  unidad é indisolubilidad del 

matrimonio, como !o demuestran las palabras: 

«de modo, que ya no son dos, sino una carne,» 

con respecto A la unidad; y las otras: « luego el 

hombre no debe separar A los que Dios unió, y
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toílo el que liespidicrc á sti m u je r, e le .,»  es- 

las con respecto á la indisolubilidad; pues sí 

e! matrimonio fuera disoluble en la nueva ley, 

no cometería adulterio ni el que despide á su 

esposa y se casa con o li’a , ni el que se casa 

con la despedida. No contento el Divino Re

dentor con haber hablado tan terminantemen

te sobre esta materia en la Judea, manda al 

apóstol San Pablo que publique esta doctrina 

entre las gentes; y cumpliendo el apóstol el pre

cepto de su Señor, en su primera caria ó los Co

rintios, se espresa en estos térm inos; «A los ca

sados mando, no yo, sino el Señor, que la mujer 

no se aparte del marido; pero sí se apartare, 

entienda que no puede casarse, sino que debe 

permanecer así, ó volverse ó reconciliar con su 

m arido; y del mismo modo el varón no despida 

á su mujer.» «Te uniste con el vínculo del matri

monio con tu esposa, continúa diciendo en la 

misma carta, no pretendas disolverle; pues la 

mujer está obligada á la ley del matrimonio mien

tras el varón viviere, etc.»— Cu .su carta á los de 

Éfeso, dice, que el matrimonio, según su Divina 

institución, es no solo uno é indisoluble, sino un 

Sacramento, y grande, en Cristo y en la Iglesia, 

pues que signílica la unión del mismo Cristo con
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SU Ig lesia; por cuya causa así como la Iglesia 

está sujeta á C ris to , asi las mujeres deben estar 

sujetas á sus maridos; pero que también los ma

ridos deben amar á sus mujeres como Crislo amó 

á su Iglesia, entregándose por ella á la muerte. 

«Los maridos, prosigue, deben amar á sus muje

res como á sus propios cuerpos. E l que ama á 

su mujer se ama á si mismo.»— Omito otros mu

chos lugares, porque los estrechos límites de una 

Memoria no rae permiten estenderme mas.—  

Ünieamente os diré, que al devolver íesucrislo 

al matrimonio sus prim itivas prerogalivas de 

unidad, indisolubilidad y santidad; al declarar 

que la esposa no es una esclava, sino una com

pañera á la que el esposo debe amar como á su 

propio cuerpo, etc., hizo de la fam ilia una socie

dad particular, la mas perfecta y acabada, de la 

que tantos bieues hablan do resultar en favor de 

la sociedad general.— La familia, tal como Jesu

cristo la instituyó, basada en la caridad, va á es

tablecer un nuevo orden de relaciones mas dig

nas, mas nobles, mas justas y  santas entre los 

miembros de esa misma fam ilia,— El padre de la 

familia cristiana no será ya de boy en adelante 

un déspota, un tirano, como lo era y lo sigue 

siendo en las familias gentílicas.— Jesucrislo con
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SUS leyes le ha quitado la faciillad de repudiar á 

su compañera: Jesucristo ha arrancado de sus 

manos el acero, y ya no podrá herir ni á su mu

je r ni á su h ijo .—Pero no creáis por esto (pie la 

autoridad paterna haya quedado abolida, y la 

fam ilia entregada á la anarquía.— Nunca el po

der paternal fuá tan sagrado; nunca !a sociedad 

doméstica gozó de una paz tan profunda y de una 

dicha mas completa, como desde que comenzó á 

regirse por las leyes evangélicas.— ¿Y por qué 

asi?— Porque al quitar el Divino Legislador al 

padre la espada vengadora, lo revistió de la au

toridad moral, é hizo que brillase en su frente un 

rayo de la D ivinidad.— Lugarteniente del Padre 

y del Esposo universal que habita en los Cielos, 

ha recibido de El la augusta misión de gobernar 

la familia particular de que se le ha hecho gefe, 

como el mismo Dios gobierna el mundo; y |K)I' 

eso se le dice á la m ujer: «Honra, respeta y ama 

A tu esposo, porque es tu esposo y tu señor; 

guárdale fulelidad, porque yo he recibido tus ju 

ramentos, y no eres tuya sino suya.» A l hijo le 

dice: «Honraá tu padre y á tu madre, y solo A 

este precio serás feliz en el mundo y en la eter

nidad.— Honra á tu padre, porque esta en él mi

nombre, m i amor, y mí poder; yo también soy
2
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Píidrt!, y l ’ítdiT universal, do quion Inda palnr- 

nidad dimana.— Yo seré el vengador tic las inju* 

rias y iitlrugcs tjiie le alrevas á hacer á la anlo- 

rídatl paterna.— Vive para tu padre, como yo 

vivo para e¡ mío.a A la vez que el padre de 

la familia cristiana tiene tm derecho sagrado 

al respeto, á la obediencia, ai afecto y á la 

fidelidad constante de la esposa y del hijo, 

tiene también deberes proporcionados ó igual

mente sagrados para con la una y con el otro, 

y por esto se le dice: «Hijo y discípulo del Espo

so tres veces Santo, amarás á tu esposa como yo 

amo á la Iglesia, que es rai esposa, con un amor 

inviolable, porque eres suyo y no tuyo; con un 

amor .santo que escluya lodo lo que no es digno 

de los Angeles; con na amor generoso y sobrena

tural; pues yo he amado á mi esposa la Iglesia 

basta morir por olla para santilicarla y conducir

la al cielo.— Sufre sus defectos como ella debe 

sufrir los tuyos.— Compadécete de sus llaquezas, 

y guárdate de abrumarla injustamente con pesa

res y humillaeioues, porque no es una esclava, 

sino tu hermana, li i compaflei'a y mi h ija .— Sea 

el primero de vuestros cuidados vuestra mutua 

santificación y- la de vuestros hijos.— Tal es mí 

voluntad y el objeto del Sacramento que consagra
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vuestra unioD.»— Y eon respeto á ios hijos se le 

(iiee: «Amarás á tii hijo como me ha amado á mi 

mi padre; no le matarás; no le escandalizarás; 

no le tratarás con dureza; no provocarás su cále- 

ra; y lodo cuanto hagas por él lo harás también 

por raí.»

Ved un código de leyes, si queréis el mas cor

to y sencillo, poro el mas razonable, justo y san

to; código precioso que predicado á las naciones 

por los apóstoles y sus dignos sucesores en el m i

nisterio sacerdotal, produjo los opimos frutos que 

el Sefior se habia propuesto.— Estas leyes fueron 

aquel germen fecundo; aquella benéfica lluvia que 

habia de rejuvenecer la heredad del Seüor.— Es- 

tas leyes fueron las f¡ue levantaron de la abyec

ción á la mujer y al hijo, y  despojaron al hom

bre del poder brutal de que el gentilismo le ha

bia armado.— Ellas formaron en los tres primeros 

siglos tantas familias santas, cuantos fueron los 

malrimonios que con arreglo á ellas so verifica

ron; ellas las (¡ue, penetrando en los siglos poste

riores en los alcázares de los Césares y de los 

poderosos del mundo, produjeron las Elenas, Isa

beles de Hungría y Portugal, las Blancas de Fran

cia, los Constantinos, Canutos, Estébanes, Lui

ses, Fernandos, etc., todos ellos esposos modelos
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de justicia y santidad; ellas, finalmente, las que 

hicieron de las familias cristianas un dechado de 

modestia, de ))udor, de respeto y de sumisión. 

Pero como el enemigo común no duerme, y sabe 

que en tanto los estados serán felices en cuanto 

las familias se formen y rijan con estricta suje

ción á las leyes evangélicas, se v íiió  hace tres 

siglos de nn hombre audaz y osado que se ali'e- 

vió á trastornar el plan divinamente trazado para 

la formación y-arreglo de la familia.^—Sí; Lulero, 

seguido de otros novadores, negó descaradamente 

que el matrimonio fuese Sacramento, rebajando 

de este modo el acto augusto que sirve de base á 

la familia, y poniéndolo al nivel de una simple 

Iransacion comercial.—La Iglesia le sale al en

cuentro, y <á la manera que la tierna y animosa 

madre deíiende á su querida hija det audaz agre

sor que pretende robarla su honor y su gloria, 

así también la Iglesia delienile a la familia, 

lleunida en el Concilio de Tronío, y dirigiéndose 

á los novadore.s, les dice: «Sabetl ijue en la ley 

Evangélica, e! malrimonio sobrepuja |M)r la gracia

de .lesucrislo é los matrimonios, antiguos. —  Con

razón, pues, los Santos Padres, los Concilios y la 

tradición coiislaule de la Iglesia le han colocado 

siempre entre los Sacramentos de la nueva alian-
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za.»— Levantándose en su sacrilega audacia con

tra este testimonio, liorabres ¡rapios de este siglo 

no se han' contentado con manifestar opiniones 

perversas respecto de este Sacramento; sino que, 

introduciendo á la sombra del Evangelio la liber

tad de la carne, han consignado de viva voz y 

por escrito una m nllilud de errores contrarios á 

la fé de la Iglesia católica, y á sus costumbres 

recibidas desde los tiempos apostólicos.— Que

riendo reprim ir su audacia, el sanio y ecuméni

co Concilio ha juzgado oportuno, A fin de cortar 

los progresos del contagio, condenar los princi

pales errores y lieregias de esos cismáticos, lan

zando contra ellos el anatema.— Y en seguida for- 

imiia su primer cánon en estos términos; «Si al

guno digere que el matrimonio no es verdadera 

y propiamente uno de los siete Sacramentos de la 

ley Evangélica, insliluido por Nuestro Señor Jesu

cristo, sino que ha sido inventado por los hombres 

en la Iglesia, y que no confiere gracia; sea ana

tematizado.»— No contentos los novadores con 

negar que el malrimonio sea Sacramento, niegan 

la tinidad del lazo conyugal, autorizan la poliga

mia, y sus discipulns llegan hasta predicarla  co

munidad de mu]erc,s.— I.a familia es empujada 

brutalmente al abismo del sensualismo, v la mu-
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je r vá á verse buiididít do nuevo en [a humíUacion 

antigua.— Pues bien; de nuevo la Iglesia saca A 

la mujer de la degradación en que la doctrina de 

los novadores la ha sumido, asi como á la fami

lia .— «Nuestro Señor Jesucristo, dice el Concilio, 

ha dicho y mandado claramente que solo so unan 

dos personas en m atrim onio, cuando refiriendo 

las palabras de Adan, inspiradas por el mismo 

Dios, dijo: (lEs porque ya no son dos, sino una 

carne.» Y confirma en seguida la estabilidad del 

lazo conyugal pronosticada por Adan desde el 

origen del mundo. Qne el hombre no separe 

pues, lo que Dios ha unido. «Por consiguiente, si 

alguno digere ser lícito á los cristianos tener va

rias esposas á ia vez, y que esto no está prohib i

do por ninguna ley Divina; sea anatematizado.»

Finalmente, hermanos mios, llevando los re

formadores hasta el eslrenio su rabia contra la 

familia, consagraron en principio la disolución del 

matrimonio; y  el d ivorcio , fuente de todas las 

desgracias, do todos los crímenes en la familia, 

era predicado por los pretendidos sábios de la re

forma.— Eiilonces fué cuando la Iglesia, conmo

vida por ios males sin cuento que lanío á la fa

m ilia como á la sociedad entera amenazaban, se 

armó de lodo su poder, descargando un golpe
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mortal contra el inmundo monstruo que se prepa

raba k destruir el rebaño eternamente querido 

del Divino Pastor.— Con la mageslad que á la 

reina de lodo.s los tiempos conviene, se espresa 

de esta suerte; « líl primer padre del género hu

mano, inspirado por el Espíritu Santo, pronunció 

la perpetuidad é indisolubilidad del lazo conyu

gal cuando dijo: lié  aquí el hueso de mis huesos, 

la carne de mi carne; por esto es que dejará el 

hombre padre y madre, y se unirá á su esposa; 

ellos serán dos en una misma carne.»— Y en segui

da, proclamó el Canon quinto: «Sí alguno digere 

que pueda disolverse el lazo matrimonial, sea ana

tematizado.') Ahora bien; decidme si hay, si puede 

haber una madre tan tierna, tan cariñosa y es

forzada que con lanío amor, solicitud y denuedo 

defienda los intereses de sus hijos, como la Iglesia 

ha defendido en lodos tiempos ios intereses de la 

familia. No y mil veces no.— Muchas veces me 

lie preguntado, al reflexionar sobre los rudos y 

multiplicados ataques de que ha sido blanco la 

familia, cómo este edificio, combalido por tantos 

huracanes, no ha desaparecido para nunca mas 

volver.— Ni la ciencia liumana, ni el poder polí

tico me dan osplicacion satisfactoria de este mis

terio consolador; la ciencia Divina es la que me
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asegura (jue un solo poder ha salvado A la familia 

del naufragio hasta hoy, y la salvar A hasta la co ir 

sumacion de los siglos.— Este poder bienhechor 

es la Religión, el Catolicismo, la Iglesia i'omana.—  

Estoy, sin'embargo, persuadido, y lo digo con 

dolor, de que ios ataques á la familia no han te r

minado; creo, por el eontrarlo, que de lioy en 

adelante han de ser mas duros y te rrib les; pero 

cooliemos en ese poder sobrenatural que ha vela

do y  velará siempre por esta institución,— Des

cansemos tranquilos bajo la égida de nuestra Ma

dre la Iglesia Católica, que dispuesta eslA A salir 

A la defensa de la fam ilia y de la sociedad cuantas 

veces sean acometidas.

Inadvertidamente me he detenido mas de lo 

que quisiera, abusando acaso de vuestra benevo

lencia. Perdonadme, seflores y hermanos míos, 

en gracia de lo interesante del asunto con que he 

ocupado vuestra piadosa atención; y antes de con

c lu ir, unios A m i, os suplico, para consagrar un 

recuerdo de íntima gratitud A nuestro dignísimo 

Prelado el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tole

do; al Excmo.Sr. Nuncio apostólicode Su Santidad 

en estos Reinos; A los muy Reverendos Arzobispos 

y Reverendos Obispos de ISspafla; A los Sres, V i

cario y Teniente Vicario de Madrid; al Sr. Te-
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nieole Vicario Castrense; á los Sres. Provisores y 

Vicarios generales; á los Sres. Curas Párrocos; á 

tocias las aiitoriclacies y funcionarios delórden ecle

siástico, de []Qienes tantos y tan distinguidos fa

vores venimos recibiendo; favores que vivirán 

siempre en nueslra memoria y en nuestro coi-a- 

zon, como vivirán en el corazón y en la memoria 

de esa gran porción de familias desvalidas que pol

la Misericordia de Dios lian recibido el beneficio 

inmenso de salir del estado de culpa y restituirse 

á la vida de la gracia por v irlud  del Santo Sa

cramento del Matrimonio.

Madrid 22 de Diciembre de 1869.

Ramón Escudero Saez.
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LlflTA de los individuos ijuc comfioneii !a Ásociucioa de 
IHuIrimoníos de Pobres t k ju  la iirolcceioo de Jlariu 
Saiilísiina j San dosé.

Fundador;
Sr. n. José María Tenorio, Presbítero ((¡uc en 

paz descanse).

Junta d irec tiv a :
Sr, I). Ramón Escudero Saoz, Presbítero, Presi

dente. _
Sr. Ü. Andrés Marlinez de Noboa, Presbítero, 

Vice-presidenle. ^
Sr. D. Antonio María Herrero Traíla, Presbítero, 
'  Tesorero.

Sr. D. Julián Yarza, Presbítero, Contador.
Sr. 1). Saturnino Ramos, Presbítero, prim er Co- 

'  misario de Vicaria.
Sr. I). Miguel Navas y Lara, Presbítero, segundo 

Comisario de Vicaría.
Sr. Conde de Torre Marín.
Sr. D. José María de Aranda.
Sr. D. Joa(|uin Martllegui.
Sr. I). Itafael Ríaño, Secretario primero.
Sr. ü . Secretario segundo.
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Socios a c tiv o s;
Sr. I). Luis Irasüsta, Presbítero.
Sr. D. Antonio María Liado, Presbítero. - 
Sr. n. José Fernandez y Losada, Presbítero.
Sr. 1). Cárlos Díaz Guijarro. Presbítero.
Sr. I). Juan Bolaflos, Cura Párroco de SaiuMillaii. 
Sr. U. Julián Martínez de Yangüas.
Sr. D. León María de Argos.
Sr. D. Juan Zozaya. ,.
Sr. l). Leandro San Román, Presbítero, Provisor 

y Vicario general de Avila,
Sr. D. Zoilo Fotirnier, Notario del mi mero del T r i

bunal eclesiástico de Ávila .
Sr, D. Mauricio Fernandez de Córdoba.
Sr. i), Gregorio de Torres Uuiz. Presbítero. . 
Sr. Ü. Ramón Torres Mufloz de Luna.
Sr. IJ. Faustino Muñoz Perez.
Sr. D. Fernando Ilercdia. ^
Sr. D, Fernando Alvarez del Rio, Cura Párroco 

de Santa Cruz. _
Sr. R. Ramón Losada. (Reside en Salamanca}.^ 
Sr. I). Pedro Martínez Arenzana, (Reside en Ca

lahorra).
Sr. 1), Valentín Sánchez Martin, Presbítero.
Sr. D. Rafael Collar.
Sr. D. Ambrosio González, Presbítero. (Reside en 

Toledo).
Sr. I). Santiago Fernandez Cano, Presbítero.
Sr. D. Casimiro Clavijo, Presiiílero.
Sr. 1). José Sánchez Cantalejo y Serrano, Presbí

tero. (Reside en Valencia).
Sr. i). ItartolüiviéL.Poveda, Presbítero, Provisor 

y Vicario general de Cuenca.
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Sr. D. José Acoves y Acevedo, Prosbílero. ( líe - 
side eit Toledo).

Sr. I), Victoriiino Aguado, Presbítero.
Sr. lí. Miguel Gome/ y Jitnenez.
Sr. 1). Diego Marliuez Cano y Mancliefio, Pres

bítero. '
Sr. 1). José OI i ver, Presbítero. Provisor y Vicario 

general de Granada.
Sr. D. Toribio Carrasco y Baquero, Presbítero, 

Secretario de C:iniara del Obispado de Lugo.
Sr. D. Pelayo Goni'.aleit, Presbítero, Provisor y 

Vicario general de.A.storga..
Sr. I). Ramón Vinader.
Sr. ü. Francisco Baria, Presbítero, Provisor y
 ̂ Vicario general de Zaragoza.

Sr. D. Amalio Palacio. Presbítero, Secretario de 
Cámara del Obispado de Osma.

Sr.. D. Juan Bautista Berenguer, Presbítero. V i
cario del partido de Alcázar de San .luán,

Sr. Ü. Miguel López de Mendoza, Presbítero, Pro-
 ̂ visor y Vicario general de Segó vi a.

Sr. I>. Mamerto Torabo, Notario del Tribunal 
eclesiáslico de Segovia,

Sr. lí. Fr. Manuel Barros Gómez. (Beside en 
Orense).

Se. D. Rafael Rey Vázquez, Presbítero, Secreta
rio de Cámara del Obispado de Santander.

Sr. I). Juan Sánchez, Presbítero, Provisor y V i
cario genera! de Plasencia.

Sr. D. Joaquín González del Castillo, Presbítero, 
Provisor y Vicario general del Obispado de 
Cartagena.

Sr. i). Francisco Torrabadella, Pn;sbítero, Pro
visor y Vicario general de Tortosa.

Sr. lí. Angel línriquez y líuriquez, Presbítero, 
Proviso!' y Vicario general de Córdoba.
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i r .  I). Segundo Víi!|iiieslii, IVoshilero, í’ rovisor y 
Vicario giiiieral do l.eon,

Sr. 11. Mamiel M. .\niigo v Mier, Presbilfiro, Jtioz 
de la Sania Iglesia de Sevilla y su Arzobispado. 

Sr. i). Calislü líico y U il, Presbítero, í ’ rovisor y 
Vicario general de Sigüenza.

Sr. 11 Valeiitiii Vazijuez Villasanle, Cura Párroco 
de Espinosa de los Monteros.

Sr. I). Francisco Delgado y Salafranca.
Sr. D. Angel Moreno de Toro.
Sr. 11. Rafael Antonio Viejo, Presbítero. Provisor 

y Vicario general de Vitoria.
Sr, II. Francisco González, Prcsbilero, Provisor y 

Vicario general de Pamplona.
Sr. I). Rosendo Miguel del Corra!, Presbítero, 

Provisor y Vicario general de Ciudail-Ro- 
drigo.

Sr. 1). Antonio Murcia, Presbítero. Provisor y 
cario general de Orihuela,

Sr. D. Antonio Homero López.
Sr. I). Renilo Vidal, Presbítero. .
Sr. 1). José Cid Fariñas, Presbítero. (Reside en 

Orense).
Sr. D. JoséMeseguer y Costa, Presbítero, Secre

tario do Cámara y Gobierno del Obispado de
Oviedo. , „  -

Sr. D. .losé Sarri de Oder, Presbítero, Provisor y 
Vicario general de Oviedo.

Sr. D. Juan Bautista Grau y Vallespinos, Presbí
tero, Provisor V Vicario general de Tarragona. 

Sr. 11. Juan Nepómuceno Zegrí y Moreno, Presbí
tero, Provisor y Vicario general de Málaga.

Sr. D. Vicente Fernandez Araiice, Presbítero, 
Provisor y Vicario genera! de Guadix.

Sr. I). José'Maria Castro. Presbítero, Gobernador 
eclesiástico de ia Abaiíia de Alcalá la Real.
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Socios suscritores:
Excmo. Sr. Conde de Toreno.
Sr. Conde de Vigo.
Sr. D. Luis Paje.
Sr. Marqués da Casajara. 
líxemo. Sr. I). Santiago Tejada.
Cxcino. Sr. Marqués de Molins. 
lixcmo. Sr. Marqués de Heredia.
Sr. D. Jaime Uohorques.
Sr. 1). Ramón Torres Muñoz de Luna.
Sr. D. Fernando Heredia,
Excraa. Sra. Condesa de Via Manuel.
Sra. Doña En(!arnacion Boliorques.
Sra. Dona Rosario Bohorques. .
Sra. Doña Jacoba Bohorques.
Sr. D. José Bohorques.
Sr. Marqués de San Saturnino.
Sra. Doña María Teresa de Caviña.
Sr. D. Félix ALvarez Villam it. ^
Excmo. é limo, Sr. D. Manuel Ortiz do Zúñiga. 
Excnio. é lim o. Sr, D. Pedro Gómez de la Serna. 
Sr. D. Juan Gil Delgado.
Sr. D. Antonio Angel Moreno.
Sra. Doña Concepción Gutiérrez.
Excmo. Sr. Marqués de Perales.
Sr. 1). Rohusliano Boada.
Sr. D. Antonio María de Mu rúa.
Sra. Dona Manuela Rodríguez Paterna de Muñía. 
Sra. Dofla Dolores Cuesta de Ui^zaiz,
Excma. Sra. Vhida de R.
Excma, Sra. Dona Pilar Bringas de Cueva.s. 
Excma. Sra, Marquesa de Torre Manzanal.
Sr, D. Manuel de Laredo.
Sra. Dona Agueda Boutigny de Cabanes.
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Sr. Marqués tic Isla Fernaii(lcí.
Sr. D. Fernando de la Vera.
Sr. 1). H ilario  Fernandez, l ’ resbítero.
Exema. Sra. Doña Dolores Sánchez, viuda de 

Moreno.
Sr. D. Santos Arenzana.
Sr. D. Estanislao de Drqaijo.
Exema. Sra. Marquesa de la Granja.
Exema. Sra. Condesa de Zaldivar.
Sra. Doña Josefa Pedrueza.
Sra. Condesa de Carvajal.
Sr. D. Francisco Delgado y Salafranca.
Sr. D. Antero González,
Sr. D. Antonio Homero López.
Exema. Sra. Marque.sa viuda del Salar.
Sr. D. Eduardo Cuesta.

Socios que han fallecido.
Sr. D. José Sánchez, Presbítero.
Sr. D, José Francisco de los Barrios.  ̂
Sra. Doña Ramona Vela, viuda de Garda.
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